
Dirección: Calle 28 No.19-38 Centro Comercial Bicentenario Plaza 

Tuluá – Valle del Cauca 

Correo electrónico: j03cctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 314-622-7593 

 

Proyectó: Daniela Trujillo Yarce 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 
 

 

Auto No. 0856 / 
Proceso : RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Demandante : MARINO ESPINOSA TABARES Y OTROS  
Demandado COMPAÑÍA DE ELECTRICIDAD DE TULUÁ ESP Y 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
RADICACIÓN : 76-834-31-03-003-2023-00124-00 

 

Tuluá, Valle del Cauca, ocho (8) de agosto del año dos mil 
veintitrés (2023). 
 

Por intermedio de gestor judicial el señor MARINO ESPINOSA 
TABARES y OTROS propusieron demanda para proceso RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL en contra de la COMPAÑÍA DE ELECTRICIDAD DE 

TULUÁ S.A. CETSA ESP y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
 
 

Con miras a adoptar la decisión que en derecho corresponda el 
Juzgado deja plasmadas las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Se inadmite la demanda por lo siguiente:  

 
1.- En el escrito de la demanda debe indicar el nombre de todas las partes, 

específicamente el de todos los demandantes, esto porque en aquel advierte que se 
presenta demanda por los daños “morales y materiales” ocasionados al señor 
MARINO ESPINOSA TABARES y a “su Madre, Cónyuge, tres (3) hijos, cuatro (4) 

nietos y 0nce (11) hermanos”. Lo anterior, de conformidad con el numeral 2° del 
art.82 del Código General del Proceso. 
 

2.- Debe indicar cuáles son las pruebas que pretende hacer valer, como lo indica el 
numeral 6° del art.82 del Código General del Proceso. 
 

3.- Debe indicar la dirección para notificaciones judiciales de los demandantes como 
indica el numeral 10° del art.82 del Código General del Proceso, que es muy distinta 
a la que le corresponde al apoderado judicial de estos. 

 
4.- Debe corregir la identificación del demandante RICARDO ESPINOSA TABARES en 
el poder allegado, porque no concuerda con la vista en la pag.104 del pdf No.04. 

 
5.- Debe aportar nuevamente la copia de la cédula de ciudadanía de la señora BERTA 
LILIANA ESPINOSA, porque la que se observa en la pag.108 del pdf No.04 es 

incomprensible. 
 
6.- Como no se observó que haya solicitado medida cautelar en específico, debe 

remitir la demanda y sus anexos, a la dirección electrónica de la parte demandada y 
posteriormente, el escrito de subsanación, como lo señala el art.6° de la Ley 2213 de 
2022. 

 
7.- Debe corregir el escrito de la demanda y la totalidad de los poderes, en lo 
tocante a la persona jurídica demandada, porque aporta el certificado de existencia y 

representación legal de CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P., y en los documentos 
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referidos, advierte como demandada a la COMPAÑÍA DE ELECTRICIDAD DE TULUÁ 

E.S.P. -CETSA-., ello porque debe identificarse plenamente el extremo pasivo a fin 
de que posteriormente, no se generen nulidades procesales. O en su defecto aclarar 
si la demanda se dirige contra Cetsa o Celsia. 

 
8. Debe indicar la forma en la que obtuvo las direcciones electrónicas de los 
demandados, según lo dispone el art.8° de la Ley 2213 de 2022. 

 
9.- Los aspectos que se han referido en los anteriores acápites, obligan al Juzgado a 
inadmitir la presente demanda, concediéndole a la parte actora el término de cinco 

(5) días para que subsane las falencias advertidas, so pena de ser rechazada sino lo 
hiciere (art. 90, C. G. del Proceso). 
 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Tuluá, 
Valle del Cauca, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, de conformidad 

con los fundamentos de orden fáctico y jurídicos expuestos en el cuerpo de este 
proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco 
(5) días, con el fin de que subsane las irregularidades señaladas, tal como se indicó 
precedentemente, so pena de ser rechazada si no lo hiciere. 

 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior vuelva el expediente a 

despacho para decidir lo pertinente. 

CUARTO: ABSTENERSE de reconocer personería para actuar 
al togado Francisco Antonio Torres Pasuy, hasta tanto se corrijan los yerros de los 
poderes, conforme se indicó en la parte motiva de esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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